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Los documentos pertinentes que no se reproducen en su totalidad en las actas
de las sesiones del Consejo de Sllguridad, se publican en suplementos trimestrales
a las Actas Oficiales.

Las signatu.TlM de lOs documentos de lals Naciones ·UniJas se 'Olnponen de letr~

1Tl8)'úsculas y cifr~. La. simple mención de una de tales sigTUitll.ras indica que se
hace referencm a un documento efe las Naeiones UniJlM.
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645a. SESION

. Presentes: Los representantes de los siguientes países: Colombia, Chile, China,
Dmamarca, Estados Unidos de América, Francia, Grecia, Líbano, Pakistán, Reino
Lnido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Vnión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Celebrada en N"?va York,
el jueves 3 de diciembre d~ 1953, a las 15 horas

Presidente: Sr. A. KYROU tGrecia).
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Queda aprobado el orden del día.

Carta, de 26 de octubre de 1953, dirigida al Secre
tario General por el observador permanente del
Japón anh.. las Naciones Unidas, en que se trans
mite un cablegrama de 24 de octubre de 1953 del
Ministerio de Relaciones Exteriores del Japón re
lativo a la solicitud presentada por el Japón para
llegar a ser parte en el Estatuto de la Corte' In
ternacional de Justicia (S/3126); informe del Pre
sidente d~l Comité de Expertos sobre las condi
ciones en que el Japón puede llegar a ser parte
en el Estatuto de la Corte Internacional de Jus
ticia (S/3146) (conclusión)

Carta. de 6 de noviembre de 1953, dirigida al Se
cretario General por el Secretario de Estado para
Asuntos Extranjeros de la República de San Ma
rino relativa a la solicitud presentada por San
Marino para llegar a ser parte en el E!ltatuto de
la Corte Internacional de Justicia (5/3137): in
forme del Presidente del Comité de Expertos so
bre las condiciones en que la República de San
Marino puede llegar a ser parte en el Estatuto
de la Corte Internacional de Justidé? (S/3147)
(concw.sión)

Aprobación del orden del día

salie?te, Embajador Hoppenot, representante de Francia,
por mtermedio de su suplente, el agradecimiento del Con·
sejo por su cordial competencia, su sabiduría política y
el tacto, tan típicamente francés, con que ha dirigido
nuestros debates en el mes de noviembre. Me esforzaré
por seguir su ejemplo aunque, desgraciadamente, no ten
go esperanzas de igualarle.

3. El PRESIDENTE (traducido del inglés': El punto
2 del orden del día se refiere a la solicitud del Japón para
llegar a ser parte en el Esta~uto de la Corte Internacional
de Justicia. En nuestra 641a. sesión, celebrada el 23 de
noviembre de 1953, se decidió Sl)meter esta cuestión al
Comité de Expertos para que la examinara y presentara
su informe. El Consejo tiene ante sí el informe del Pre
sidente del Comité de Expertos [S/ 314ñ] .

4. El punto 3 del orden del día se refiere a un pedido
similar presentado por la República de San Marino. En
nuestra 641a. sesión, celebrada el 23 de noviembre de
1953, también se decidió someter esta cuestión al Comité
de Expertos para que la examinara y presentara su in·
forme. El Consejo tiene ante sí el informe del Presidente
del Comité de Expertos [5/3147].

5. Si no hay objeciones, pediré al PresHente del Comi·
té de Expertos que presente estos dos informes de con·
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Reclamación formulada por Siria contra Israel
acerca de los trabajos iniciados sobre la orilla
occidental del Jordán en la zona desmilitarizada
(S/3108/Rev.1) .

4. La cuestión de Palestina:

Orden del día provisional (S/Agenda/645)

2. El PRESIDENTE (traducido del francés) : Antes de
ocuparnos del orden del día de esta sesión debo cumplir
una tarea por demás grata. Deseo expresar al Presidente

Agradecimiento al Presidente salient~

1. Aprobación del orden del día.

2. Carta, de 26 de octubre de 1953, dirigida al Secre·
tario General por el Observador Permanente del Ja·
pón ante las Naciones Unidas en que se transmite un
cablegrama de 24 de octubre de 1953 del Ministro
de Relaciones Exteriores del Japón relativo a la solio
citud presentada por el Japón para llegar a ser parte
en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia
tS/3126) : informe del Presidente del Comité de Ex·
pertos sobre las condiciones en que el Japón puede
llegar a ser parte en el Estatuto de la Corte Interna·
cional de Justicia (S/3146).

3, Carta, de 6 de noviembre de 1953, dirigida al Se·
cretario General por el Secretario de Estado para
Asuntos Extranjeros de la República de San Marino
relativa a la solicitud presentada por San Marino
para llegar a ser parte en el Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia (S/3137) : informe del Pre·
sidente del Comité de Expertos sobre las condiciones
en que la República de San Marino puede llegar a
ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia (S/3147).

Homenaje a la memoria de Sir Benegal N. Rau

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tengo la
certeza de que interpreto los sentimientos de mis colegas
al expresar nuestro profundo pesar por el fallecimiento
de Sir Benegal Rau, magistrado de la Corte Internacional
de Justicia. Sir Benegal Rau fué un miembro desta·
cado de este Consejo en los años 1950 y 1951 Y contri·
buyó especialmente al éxito de sus esfuerzos para la con·
solidación de la paz. Con su fallecimiento la India ha
perdido uno de sus más notables dirigent~s políticos e
mtelectuales, y la Corte Internacional de Justicia uno de
sus magistrados más ilustres. Al mismo tiempo, las Na·
ciones Unidas se han visto privadas de uno de sus más
e?tusiastas colaboradores. Honraremos siempre su memo
na.
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formidad con el artículo 29 de nuestro reglamento pro
yi>'ional.

6. Sr. ROCSSOS lGrecia) (Presidente del Comité dE'
Expertos) (traducido del inglés) : En cumplimiento de la
deci~iún que acaba de mencionar el Presidente, el Comité
de EXfwrtos celebró dos sesiones, la primera el 2i de
no\'iembre de 1953. bajo la presidencia del Sr. Pierre
Ordonneau de Francia, y la segunda el 1\' de diciembre.
De conformidad con el párrafo 2 del Artículo 93 de la
Carta que dispone lo siguiente:

"l'n Estado que no sea miembro de las Naciones
Lnidas podrá llegar a ser parte en el Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia de acuerdo con las con
diciones que determine en cada caso la Asamblea Ge
nt'ral a recomendación del Const'jo de Seguridad",

el Comité dt' Expertos examinó las dos solicitudes separa·
damentt', Al estudiar los pedidos del Japón y de la Rt'
pública de San Marino, el Comité se guió, en gran me
dida. por el examen complt'to y detallado de las dos soli
citudes anteriores, las de Suiza y Liechtenstein, aunqut',
como se- indicó daramente en aquella ocasión, esos casos
no debian constituir un precedente.

7. El resultado del cambio de pareceres que tuvo lugar
en el Comité en torno a los aspectos técnicos y jurídicos
de la cuestión está expuesto en los informes [5/3146 y
5/3147J que tengo el honor de presentar al Consejo de
Seguridad en nombre del Comité de Expertos.

3. El párrafo 2 de cada uno de estos informes contiene
el texto de la recomendación que el Comité propone que
el Const'jo dirija a la Asamblea General a propósito de
las condiciones en que el Japón y la República de San
l\Iarino pueden llegar a ser panes en el Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia. Estas condiciones son las
mismas que se fijaron en los casos de Suiza y Liechten
stein y. una vez más, no se tiene el propósito de que cons
tituyan un precedente.

9: Quisiera agregar que, a pedido del experto de la
lRSS, estas recomendaciones fueron puestas a votación.
En ambos casos, las recomendaciones fueron aprobadas
por 10 votos contra ninguno y 1 abstención.

10. El PRESIDEi'l"TE (traduádo del inglés): Nos ocu
paremos primero de la solicitud del Japón [5/3126]. En
el párrafo 2 del informe del Presidente del ComitE de
Expertos [5/3146] figura el textc> de la propuesta que
el Comité sugiere que el Consejo de Seguridad recomien
de a la Asamblea General. Creo que es innecesario que
la lea.

11. En vista de que esta propuesta no da lugar a debate,
la 'óometeré a votación.

Se procede a votación ordinaria.

JIatas a javor: Colombia, Chile, China, Dinamarca Es
tados Cnidos de América, Francia, Grecia, Líbano,' Pa·
kistán, Reino Lnido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Votos en contra: l\"inguno.

Abstención: Lnión de Repúblicas Socialistas Soviéti
<:ao;.

12. El PRESIDENTE (traducido del inglés): El tex
to de la propuesta queda aprobado por 10 votos contra
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ninguno y 1 abstt'J1(·ión. Por lo tanto, lo rt'mitiré al Pre
sidente de la n.samblea General.

U. Pasarnos ahora a la solicitud de la República de
San Marino. En el párrafo 2 del informe del Presidentt'
del Comité de Expertos [5/3147] puede leerse el texto de
una rt'comendación a la Asamblea Gt'nt'ral análogo al
antt'rior. Si no hay observaciollt's, someteré t'ste tt'xto a
votación.

Se procede a rotación ordinaria.

Votos a jawr: Colombia, Chilt', China, Dinamarca, Es
tados Cnidos de América, Francia, Grecia, Líbano, Pa
kistán, Reino Cnido de Gran Bretaña t' Irlanda dd Nortt'.

Votos en contra: Ninguno.

Abstención: Lnión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

1-1-. El PRESIDENTE ttraducido del inglés): La pro
puesta queda aprobada por 10 votos contra ninguno y 1
abstención. Presentaré este t~xto al Presidente de la Asam
blea Gt'neral.

La cuestión de Palestina

Reclamación formulada por Siria contra Israel acer~

ca de los trahajos iniciados (>obre la orilla occi~

dental del Jordán en la zona desmilitarizada
(S/3108/Rev.l) (continuación)

Por invitación del Presidente, el Sr. Eban, represen
tante de Israel, el Sr. Asha., representante de Siria y el
General Bennike, Jeje de EsUuio Mayor del Organisrrw de
Vigilancia de la Tregua, toman asiento a la mesa del
Consejo.

15. El General BENNIKE (Jefe de Estado Mayo,' del
Organismo de Vigilancia de la Tregua de las Naciones
Unidas) (traduádo del inglés): En la 639a. sesión del
Consejo de Seguridad, el representante del Pakistán me
formuló varias preguntas. Estoy ahora en condiciones de
contestar algunas de ellas si el Consejo me autoriza a
hacerlo.

16. El representante del Pakistán pidió información,
ante todo, sobre la forma en qUé los nacionales sirios apro
vechan para el riego o para cualquier otro uso, dentro de
los límites de Siria, las aguas de la parte del Jordán que
se vería afectada si se ejecutara el proyecto de canal. Mi
respuesta es que el agua de esa parte del Jordán se em
plea para regar tierras, abrevar el ganado y hacer fun·
cionar molinos dentro de los 1Í:nites de Siria. Las tie·
rras regadas y los molinos en funcionamiento, siete en
total, están en la zona de la explotación agrícola de Bu
teiha.

17. El representante del Pakistán hizo las siguientes pre
guntas con respecto a dicha explotación. Primero, ¿ qué
superficie de la misma es regada por las aguas del Jor
dán? Segundo, ¿ cuál es la superficie total de la explota
ción agrícola de Buteiha y qué parte de ella podría ser
regada con aguas del Jordán si no se obstaculizara el curo
so del río? Tercero, ¿hay alguna otra tierra, no solamente
tierra de propiedad de los árabes en la zona desmilita
rizada sino cualquier otra tierra dentro de Siria, que
sea regada con las aguas de esa parte del Jordán o que
reciba cualquier otro beneficio del río?

~ ~~- r---~ ~- . -'-·'c_"··__·

\
\

1,

I
\

18. En s
30 de octu
sor, el Ten'
los propiet
aproximad
durante la
ficie regad
cir, 1.828
gada es só
la explota
decir hast
en la actu
las tierras
son las úni
go las agu
respecto a
de que ap
ellos 2.924
tación agrí
río.

19. El re]
guientes pi
eléctricos I

práctica, ¿:
de riego, d
importante
los trabajo
máxima d~

\izada con
lumen de 1
modificaríE
aguas del I
En caso af
produjera
actuales de
ahora deri

20. No el
apropiada
Israel que
serían desv
al lago Ti
la palte de
estas circu
utilización
te del río •
problema!
un sistema
nución del
del Jordán,
del grado
tado de Jo

21. Sr. Z
inglés): A
ha podido
que formul
do perfect
a asuntos
mente, a 1
desmilitari

22. Ade
ha tenido
trado ciert
posición d
formación
mente por
que he ace



-·r·--o ••••••• _

I

I
\
l
1,

\

\

~

I
[
I
I

\

1

t

18. En su informe al Consejo de Seguridad, de fecha
30 de octubre de 1952 [5/2833, párrafo 60], mi antece·
sor, el Teniente Gene'ral W. E. Riley, manifestó que, según
los propietarios de la explotación agrícola de Buteiha,
aproximadamente 18.000 dunams de tierra eran regados
durante la estación. He sido informado de que la super
ficie regada en la actualidad es de 18.280 dunams, es de·
eir, 1.828 hectáreas o sea unos 4.570 acres. La zona re
gada es sólo una pequeña parte de la superficie total de
la explotación de Buteiha. No estoy en condiciones de
decir hasta qué punto se podrían regar las tierras que
en la actualidad no pueden ser regadas. Por lo que sé,
las tierras regadas de la explotación agrícola de Buteiha
son las únicas tierras de Siria que utilizaban para el rie·
go las aguas procedentes de esa parte del Jordán. Con
respecto a la zona desmilitarizada, se me ha informado
de que aproximadamente 5.000 dunams de tierra, entre
ellos 2.924 pertenecientes a los propietarios de la explo·
tación agrícola de Buteiha, son regados por esa parte del
río.

19. El representante del Pakistán ha formulado las si
guientes preguntas: suponiendo que los trabajos hidro
eléctricos de Israel fueran desarrollados y puestos en
práctica, ¿ sería posible más adelante convertirlos en obras
de riego, de modo que utilizaran la totalidad o una parte
importante de las aguas que pueden ser desviadas hacia
los trabajos? Si esto fuese posible, ¿ cuál es la cantidad
máxima de agua que podría extraerse del río y ser uti
lizada con ese fin? En tal cas~ ¿se vería afectado el vo
lumen de las aguas del lago Tiberíades? De ser así, ¿se
modificaría de algún modo el grado de salinidad de las
aguas del lago Tiberíades y del Jordán, al sur del lago?
En caso afirmativo, ¿ de qué modo y hasta dónde? Si se
produjera este cambio, ¿ cuál sería su efecto en los usos
actuales de las aguas del Jordán o en los beneficios que
ahora deriva de diche. río el Estado de Jordania ?

20. No creo estar en condiciones de contestar en forma
apropiada estas preguntas. Con arreglo a los planes de
Israel que me fueron descritos, las aguas del Jordán que
serían desviadas hacia el canal que se proyecta volverían
al lago Tiberíades, de modo que el canal sólo afectaría a
la palte del río situada al norte del lago Tiberíades. Dadas
estas circunstancias, el problema que surge es el de la
utilización y las ventajas obtenidas actualmente de la par·
te del río al norte del lago Tiberíades. Se plantearía otro
problema si Israel decidiese convertir esos trabajos en
un sistema de obras de riego que resultase en una dismi·
nución del volumen de las aguas del lago Tiberíades y
del Jordán, al sur de ese lago con el consiguiente aumento
del grado de salinidad. En tal caso, los intereaes del Es
tado de Jordania se verían perjudicados.

21. Sr. ZAFRULLA KHAN (Pakistán) (traducido del
inglés) : Agradezco al General Bennike la información que
ha podido dar al Consejo en respuesta a las preguntas
que formulé el 18 de noviembre [639a. sesión]. Compren
do perfectamente que no posea información con respecto
a asuntos que no se refieren a estos trabajos o, concreta
mente, a la parte del Jordán que está dentro de la zona
desmilitarizada.

22. Además de la información que el General Bennike
ha tenido la amabilidad de proporcionarnos, he encon
trado ciertos datos en los documentos que están ya a dis·
posición del Consejo. También he recibido alguna in
formación adicional que me ha sido facilitada gentí!·
mente por el representante de Israel, con dos condiciones
que he aceptado y respetaré: la primera, naturalmente, es

3

que la información no debería ser empleada en este caso,
a menos que pudiera obtenerla por mi cuenta; y la se
gunda es que, en su opinión, que me parece correcta, la
mayor parte de la información que he pedido, no se
relacion& estrictamente con la cuestión concreta que debe
resolver el Consejo de Seguridad en este momento. Esa
información podría llegar a ser pertinente cuando se con
sideren trabajos a largo plazo, pero aún no hemos llegado
a esa etapa. Corno ya he dicho, acepto esa posición y por
lo tanto, al tratar este asunto, me limitaré a los datos
disponibles en los documentos oficiales del Consejo y a
la información proporcionada por el General Bennike.
Estoy tanto más dispuesto a mantenerme dentro de esos
límites cuanto que al hacer Un estudio más detenido de
los documentos he encontrado que la información que
aparece en ellos, es más que suficiente para el propó
sito que he mencionado.

23. Por lo tanto, me referiré a la cuestión de fondo que,
según el propio General Bennike, es la siguiente. En su
carta del 20 de octubre de 1953, en contestación a la
carta del Ministro de Relaciones Exteriores del Estado de
Is~ael,... el General Bennike observó [5/3122, (W,exo IIJ,
parro ;)] :

"Lo que se discute es el derecho de iniciar trabajos
en la zona desmilitarizada para ,el actual proyecto de
canal mientras se hallan en vigor las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio General."

24. Como he dicho, el nudo del problema que ocupa al
Consejo de Seguridad es saber si estl : . bajo puede con
tinuar mientras se halla en vigor el } cuerdo de Armis
ticio sin que las partes en el mismo lo modifiquen. Para
ello, sería necesario recordar cuál es el alcance exacto del
Acuerdo de Armisticio. ¿ Qué se trataba de lograr con
él? ¿A qué se comprometieron las partes? Entonces podrá
el Consejo determinar si existe la posibilidad de que este
trabajo contravenga alguna de las disposiciones del
Acuerdo.

25. A modo de aclaración querría hacer una observación
preliminar. El representante de Israel dedicó una parte
considerable de su declaración ante el Consejo de Segu
ridad [639a. sesión] a demostrar que los trabajos en
proyecto serán beneficiosos. Creo que ello es evidente. Esa
afirmación no necesita ser demostrada. Ningún gobierno
invertiría capitales, recursos técnicos y trabajo, ni fo
mentaría esa inversión, en un proyecto cuyos beneficios
no le parecieran ciertos. Pero no se trata de ello. No se
trata de determinar si este proyecto puede resultar bene
ficioso. Lo que se trata de decidir es si su iniciación y
ejecución en la zona desmilitarizada implica una vio
lación de alguna de las disposiciones del Acuerdo.
¿ Cuáles eran las condiciones existentes cuando se fir
mó el Acuerdo de Armisticio ? Las fuerzas de Israel
y Siria estaban combatiendo. Siria ocupaba la ma
yor parte de lo que ahora es la zona desmilitari
zada, aunque tampoco el problema de qui~n ocu
paba esta zona tiene una relación directa en esta cuestión.
Con el objeto de poner fin a la lucha, las dos partes, en
este caso Siria e Israel, convinier.)n en aceptar ciertas con
diciones que servirían de base para la cesación de las
hostilidades.

26. Es necesario no perder de vista en ningún momento
que las partes en el acuerdo en el caso actual- hay va
rios acuerdos de Armisticio entre Israel y los Estados ve·
cinos - son Siria e Israel. La cuestión de la soberanía
sobre la zona desmilitarizada ha sido planteada por el
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"A medida que se restablezca progresivamente la
vida civil nonnal, se irá organizando la administración
con carácter local bajo la superintendencia del Presi
dente de la Comisión Mixta de Armisticio.

"El Presidente de la Comisión Mixta de Annisticio
tendrá capacidad para autorizar, en consulta con las
comunidades locales y con la cooperación de éstas, todos
los arreglos necesarios para el restablecimientQ y la pro
ducción de las actividades civiles. No asumirá la admi-
nistración directa de la zona." .

"En los casos en que civiles israelíes regresen a una
aldea o a una colonia israelí o permanezcan en ellas,
la administración civil y los servicios de policía en di·
cha aldea o colonia estarán a cargo de ciudadanos israe
líes. Del mismo modo, en los casos en que civiles árabes
regresen a una aldea árabe, o pennanezcan en ella, se
autorizará el establecimiento de una administración y
de un servicio de policía locales a cargo de personas
árabes.

sin suscitar cuestiones generales de administración, ju
risdicción, ciudadanía o soberanía.

30. Detengámonos aquí por un momento. ¿ Cuál era el
objetivo? Era que todas las fuerzas militares de ambas
partes abandonaran la zona militarizada, que se pusiera
fin a toda actividad militar y que se restableciese gradual.
mente la vida civil normal dentro de la zona.

31. El régimen de esta administración local debía ser
tal que excluyese toda intervención del Gobierno o el
Est~do de Siria o del Gobierno o el Estado de Israel. El
régimen sería local, establecido aldea por aldea, colonia
por colonia. Donde hay israelíes que ya ocupen una aldea
o cuando regresen a ella después de haberla evacuado
debido a las hostilidades, ellos organizarán la adminis
tración local, incluso la policía local. Del mismo modo,
donde hay árabes en una situación análoga, ellos orga·
nizarán la idministración local.

32. También se desprende otra consecuencia, que ha sido
señalada en diversas oportunidades: que allí donde para
restablecer la administración civil local o las actividades
civiles normales sea necesario adoptar medidas sobre una
base más amplia que la aldea o la colonia yesos arreglos
afecten a ambas partes, los árabes y los israelíes del lugar
que se vean afectados, deberán ponerse de acuerdo bajo
la vigilancia de la Comisión Mixta de Armisticio para
que puedan aplicarse dichas medidas. Para ese tipo de
arreglos de carácter puramente local y destinados a favo
recer el restablecimiento de las actividades civiles norma
les o a asegurar el funcionamiento de la administración
local, no se necesita ni el consentimiento de Siria ni el
del Estado de Israel.

33. Pero - y esto es lo que debe qestacarse - si se tra
ta de medidas que contravengan cualquiera de las dispo
siciones del Annisticio, sólo mediante un acuerdo entre
las partes, es decir Siria e Israel, podría introducirse di·
cha modificación. Es necesario no perder de vista esta
distinción. Ella quedó aún más de manifiesto con el inter
cambio de preguntas y respuestas que se produjo en los
debates del Consejo de Seguridad en abril y mayo de
1951. El representante de Israel sostuvo en aquel entonces
que el Acuerdo de Annisticio no tenía como fin limitar en
modo alguno las actividades civiles del Estado de Israel
dentro de la zona desmilitarizada. Esta es, poco más o
menos, la misma tesis que ha defendido en el debate ac
tual con respecto a este proyecto.

representante de Israel quien, en un momento dado, admi
tió que la misma era ajena al debate. Lo sea o no. la
('uestión de la soberanía según los términos del Armisdcio. ~ ,
esta en suspenso.

27. En su declaración ante el Consejo de Seguridad, el
25 de abril de 1951, el General Riley dijo [542a. sesión,
párr. 92]:

"Las partes - Israel y Siria - han concluído un aro
misticio en virtud de cuyas disposiciones establecen un
sistema determinado que comprende una Comisión Mix
ta de Armisticio para el arreglo de las desavenencias y
controversias relativas a dicho acuerdo, y para su in
terpretación y aplicación."

Luego dijo [párrs. 94, 95 Y 96] :

"La creación de la zona desmilitarizada fué la base
indispensable para un acuerdo sobre el armisticio. De
bido a las posiciones de las fuerzas militares de las dos
partes contrarias en aquella región, era imperativo es
tablecer una zona neutral de la cual se retirasen todas
las fuerzas militares de ambos bandos y a la cual esas
fuerzas no tuvieran acceso mientras estuviera vigente
el acuerdo. En todo momento ambas partes han reco
nocido, y creo que siguen reconociéndolo, que ninguna
de las dos puede emprender actividades militares en esa
zona sin violar en forma seria y peligrosa el Acuerdo
de Armisticio.

"Pero se ha planteado la cuestión de las actividade~

civiles, y en forma tal que ha pro\'06ado la controver
sia sobre la interpretación del Acuerdo y una tirantez
tan grave entre las dos partes, que ésta a su vez ha oca
sionado una sede de violentos incidentes locales.

"A este respecto, conviene aclarar y subray¡¡r que ne
hay ab~olritamente nada en el Acuerdo de Armisticio
que tenga relación con la cuestión de la soberanía te
rritorial y que cualquier cuestión al respecto, trátese
de un caso general o de un caso particular, en cuanto
concierna a la zona desmilitarizada, debe quedar pen
diente mientras siga vigente el Acuerdo de Armisticio
a menos que ambas partes" - es decir, Siria e Is-
rael- "convengan en otra cosa". .

28. Esta es la situación. Ella fué resumida por el Sr.
Bunche en su interpretación del Acueroo, que el General
Riley repitió en parte en su declaración, de la cual citaré
ahora un párrafo; el Sr. Bunche declaró [542a. sesión,
párr. 97]:

"Por consiguiente, en vista de las circunstancias deJ
caso y de conformidad con las disposiciones del Acuer
do de Armisticio, ninguna de las partes tenía derecho
a proceder con entera libertad en la zona desmilitari
zada en materia de actividades civiles, y por otra parte,
quedaban absolutamente prohibidas las actividades mi
litares ..• "

29. De esa declaración del Sr. Bunche sobre la inter
pretación de las disposiciones del Acuerdo de Armisticio,
tomó más tarde el Consejo de Seguridad las disposicio
nes siguientes, que incorporó a su resolución [546a. se
sión, párr. 2]:

"La cuestión de la administración civil de áreas y
poblados de la zona desmilitarizada prevista en la es
tructura de un Acuerdo de Armisticio, se revolverá con
fonne a los incisos b) Y j) del párrafo 5 del proyecto
de artículo. Tal administración civil, incluso el ser
vicio de policía, se establecerá con carácter local, y
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34. En la sesión del 2 de mayo de 1951, el Sr. Austin,
que representaba entonces a los Estados Unidos en el Con
sejo de Seguridad, formuló al General Riley la siguiente
pregunta [544a. sesión, párr. 24]:

"Quisiera señalar a la atención del General Riley una
declaración hecha por el Sr. Bunche que fué leída por
el General Riley el 25 de abril de 1951 [542a. sesión]
y especialmente la parte siguiente de dicha declaración:
"De conformidad con las disposiciones del Acuerdo de
Armisticio General ninguna de las partes tenía derecho
a proceder con entera libertad en la zona desmilitari·
zada en materia de actividades civiles." Deseo pregun·
tar al General Riley si existe incompatibilidad entre
esta declaración y la declitración hecha por el Sr. Eban,
el mismo 25 de abril, cuando declaró que, bajo nin·
gún pretexto, Israel aceptará "ninguna limitación a su
libertad de acción de continuar todos los trabajos de
carácter no militar en esta región"_

35. El General Riley contestó [544a. sesión, párr. 25] :

"Tal como yo lo interpreto, el Acuerdo de Armisticio
General limitó el control civil a las aldeas y a la tierra
que pertenece a esas aldeas. Los israelíes no tienen nin·
gún derecho a controlar enteramente todos los trabajos
civiles en la zona que se extiende más allá de esas al·
d~as, a menos que se concluya un acuerdo entre el Pre
sidente, los israelíes y los árabes refugiados que viven
en esta zona desmilitarizada."

36. Esa declaración se refiere al restablecimiento de las
actividades civiles normales. Ni aun en ese aspecto, el Es·
tado de Israel tiene autoridad, y ello es lógico porque
dentro de la zona desmilitarizada ambas partes están en
un pie de igualdad. Es una zona neutral creada para po
ner fin a las hostilidades, separar las fuerzas militares y
reducir la tirantez. Todo cuanto el Estado de Israel puede
hacer dentro de la zona desmilitarizada, puede hacerlo
también el Estado de Siria. Los límites no han sido fija
dos aún. Mientras tanto esta zona ha sido convertida en
una zona neutral en la cual ninguno de los dos Estados
ejerce soberanía alguna. El ejercicio de lo soberanía, hasta
la cuestión misma de la soberanía o su determinación, está
en suspenso y, en mi opinión, ello es fundamental.

37. Esta cuestión fué aclarada aún más en la respuesta
que dió el General Riley a una pregunta que le formuló
Sir Gladwyn Jebb. En dicha respuesta el General Riley se
limitó a aclarar que al decir "aldeas", se refería también
a las tierras que pertenecen a esas aldeas; es decir que
las medidas locales adoptadas por toda aldea o colonia,
no sólo abarcan a la aldea o a la colonia propiamente di·
cha sino también a las tierras que dependen de ella.

38. Esa es la situación con respecto a la soberanía. En
otras palabras, ninguna de las partes puede ejercer dere·
cho alguno de soberanía dentro de esa zona. Si, por ejem.
plo, una de le.s partes emprende una actividad que puede
ser beneficiosa o que considera como tal, también puede
hacerlo la otra parte. La posición adoptada por el repre.
sentante de Israel significaría que también Siria, si lo
desea, podría tener su propio proyecto, siempre, natural
mente, que estuviese justificado y,si fuese posible aplicar
el criterio de que el trabajo es beneficioso, y que Siria
podría iniciar obras un poco más al norte del río a fin de
desviar el agua hacia su territorio, para utilizarla fuera
de la zona desmilitarizada o dentro de la zona desmili·
tarizada en beneficio de las aldeas árabes, etc.
39. Con respecto a este punto, el representante de Israel
objetó que no puede hacerse que el río corra hacia su
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fuente. La ciencia puede hacer hoy muchas cosas que hasta
hace pocos años eran imposibles. Por lo demás, hay tierras
al otro lado que han sido regadas y continúan siéndolo por
esta. parte del Jot"dán. Por lo tanto, sería posible hacer
algo de este tipo también del otro lado. Este es sólo un
ejemplo. Si el Estado de Siria se propusiera iniciar algún
trabajo beneficioso del otro lado del río, y el Estado de
Israel insistiera en que puede hacer lo mismo por su
lado, el resultado sería anular todo el Acuerdo de Armis·
ticio, todos los arreglos y todos los objetivos que se per
seguían con el Acuerdo.

40. El territorio de que se trata no es ni israelí ni sirio.
La única actividad civil que puede cumplirse dentro de
ese territorio es la actividad civil destinada a restaurar
progresivanlente la vida civil normal en el plano local,
aldea por aldea, colonia por colonia. De un lado las aldeas
y las colonias están ocupadas por israelíes, no bajo la
autorización del Estado de Israel sino de los israelíes.
Hay cierta confusión debido al empleo de la palabra "is·
raelí" para designar tanto a la población interesada como
al Estado de Israel. Sin embargo, nosotros entendemos
claramente que, en la situación actual, lo único que quie.
re decirse es que el territorio está ocupado por israelíes
y, del otro lado, el territorio está ocupado por árabes y no
por el Estado de Siria.

41. El General Bennike ha informado que en su opi~ión

- y respetuosamente nos permitimos decir que ha dado
excelentes razones en apoyo de la misma, tanto en su de·
cisión como en su t"espuesta a la carta del Ministi"O de
Relaciones Exteriores del Estado de Israel -la realiza·
ción de la parte del proyecto comprendida dentro de la
zona desmilitarizada constituiría una grave violación de
las disposiciones del Acuerdo de Armisticio. El General
Bennike toma en cuenta tanto la situación militar como
los derechos de los civiles.

42. En su decisión del 23 de septiembre de 1953, el
General Bennike dice [S/3122, anexo 1, ,inaso e) del
párr. 7]:

"En lo que se refiere' al aspecto militar de la cues·
tión, el Jordan, con su profundo valle, constituye un
serio obstáculo para todas las fuerzas militares, en es·
pecial las motorizadas, que intentaran cruzarlo. Si una
de las partes en el Acuerdo de Armisticio General pu
diera, por medio de un canal, controlar el curso del
Jordán en la zona desmilitarizada, cambiándolo o aun
secándolo según su voluntad, estaría en condiciones de
modificar, a discreción, el valor de la zona desmilita
rizada para la otra parte, zona que ha sido definida
con objeto de separar las fuerzas armadas de ambas
partes para disminuir en todo lo posible los incidentes
y fricciones."

43. En su carta del 24 de septiembre de 1953 dirigida
al General Bennike, el Ministro de Relaciones Exterio
res objetó esa parte de la decisión. La objeción estaba
redactada en estos términos [S/3122, anexo lI, irwiso e)
del párr. 7]:

"En cuanto a los posibles efeCtos que la construcción
de un canal paralelo al lecho del Jordán pueda tener
sobre el logro de ese fiti, el canal, lejos de ser un obs.
táculo, sólo puede facilitarlo ya que la parte que se
decida a cometer una agresión tendría que superar un
nuevo obstáculo. Por su parte, el Gobierno de Israel ha
expresado reiteradamente su intención de no recurrir
a la agresión. Si tuviera intenciones agresivas, con la
construcción del canal frustraría sus propios designios.
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militares. Como lo indica claramente el párrafo 1 del Minisl
artículo 11 del Acuel ~l) .le Armisticio, el principio de anexo
que ninguna parte debe obtener ventajas militares sólo I
era valido durante la tregua que precedió a la concer· I
tación del armisticil)."

Esta es, como ya he dicho, una tesis muy inquietante. La 1
1

posición adoptada es que el Estado de Israel tiene dere-
cho a infringir la disposición del Acuerdo de armisticio l
según la cual ningún cambio en la zona desmilitarizada
debe destruir el equilibrio militar en provecho de alguna
d~ las dos partes. Esta tesis, por supuesto, ha sido reba
tida y el Presidente de la Comisión de Armisticio no la
ha aceptado. Y estoy seguro de que tampoco la aceptará
e! Consejo de Seguridad porque si lo hiciera, el armisti·
do quedaría reducido a la nada. El hecho es, como lo
dijo hace unos días el representante de Siria [639a.. se
sión]. que la tregua se incorporó en el Acuerdo de Al"
misticio convirtiéndose en parte del mismo.

48. Con respecto al restablecimiento de la vida civil y
al efecto de estas obras en los derechos de los particulares
y de los civiles en esta zona, señalo a la atención del Con
sejo las siguientes observaciones del General Bennike.
En su decisión. dijo [5/3122, anexo 1, inci.,so e) del párr.
7] :

"En cuanto a la posibilidad de que la construcción
del canal que se proyecta afecte la vida civil normal
en la zona desmilitarizada, el descenso de las aguas
del Jordán influirá en la vida de los aldeanos árabes
que aprovechan las aguas del río. Los Lrabaj03 entor
pecerán, en particular, el funcionamiento de 103 moli
nos de agua que utilizan (9 en la actualidad). Agrega
algo más lejos [5/3122, a:nexo 1, inci.,so d) del párr. 7]:

"El Gobierno de Israel ha declarado que se asegura·
ría a los terratenientes árabes toda el agua del Jordán
que ahora utilizan con fines de riego. Los sirios se
oponen a que el riego de sus tierras dependa en el fu·
turo de la buena voluntad de IsraeL Prescindiendo de
la posición de los sirios, puede afirmarse que el nivel
de las aguas en e! lecho del río es ya muy bajo durante
la estación seca y que es probable que, a menos que se
adopten medidas especiales, el canal y la central eléc·
trica que se proyectan dejen en ocasiones al Jordán con
poca o ninguna agua."

49. Israel refutó esta tesis y señaló que los factores en
que se fundaba esta apreciación no eran por cierto, los
que suponía el general Bennike. Por ejemplo, el Ministro
de Relaciones Exteriores de Israel dijo [5/3122 anexo
11, inciso b) del párr. 7]:

"Lo que Ud. llama en su carta "la pequeña isla" es,
en realidad, un pedacito de terreno cuyo tamaño en
ningún caso es mayor de 400 metros cuadrados".

A esto, el General Bennike contestó en su carta del 20
de octubre de 1953 dirigida al Ministro de Relaciones
Exteriores de Israel [5/3122, anexo l/l, incisos a) y b)
del párr. 7]: " ... la isla, cuya forma y dimensiones son
variables. " tenía, cuando yo la vi, una superficie aproxi
madamente 20 veces mayor que la indicada por su Exce
lencia ... " así pues, hay grandes divergencias con res
pecto a los hechos, pero el General Bennike, ha confir
mado mediante la observación directa que su juicio sobre
la situación está plenamente justificado.

50. Permítaseme citar otro ejemplo. Con respecto a los
molinos a que se refiere el General Bennike en su deci·
sión, se ha dicho que los dos molinos habían dej ado de

Por otra parte, resulta inquietante que las objeciones
a la construcción del canal provengan de Siria, la parte
culpable de agresión en el pasade

44. A esto, el General Bennike CO!ltestó lo siguiente
15/3122, ant.>;\:o l/l, inciso e) del ¡xírr. 7]:

"Usted ha examinado otra cuestión, la del valor mi·
litar dl.'1 canal por donde correrían las aguas desviadas
del río. En su opinión, el canal sólo constituiría un
obst~\culo para aquella de las partes que tuviera inten·
ciones agresivas. l'sted agrega que "por su parte el
Gobierno de Israel ha expresado reiteradamente su in·
tención de no recurrir a la agresión. Si tuviera inten·
ciones agresivas, con la construcción del canal frustra·
ría sus propios designios." Dl'sde un punto de vista pu·
ranll'nte técnieo no eomprendo 'Como el Gobierno de
Israd "si tuvil'ra inteneiones agresivas... frustraría
S~IS propios designios" al ,'xeavar, en una zona a la cual
no se apliean las disposiciones sobre desmilitarizaeiún
contenid¡is en d artículo V, un canal paralelo al lecho
del Jordán. Desde un punto de vista puramente militar,
la existencia de este canal permitiría a la parte que lo
controlase disminuir sus efectivos en esta región y
aumentarlos en otras."

·~5. Pero la situación es ésta: si se lleva a la práctica el
proyecto - prescindiendo de que hoy se le emplee COIl
fines de riego o simplemente para generar energía hi
drodéetrica - el Estado de Israel tendría dos posibles
recursos a su alcance. El Estado de Israel, podría, si así lo
dl.'seara, desviar d curso del río y volcl\r sus aguas en el
canal. o podría cerrar éste, y permitir que las aguas con
tinuaran corriendo en el río. Es exacto que estas medidas
darían al Estado de Israel una mayor seguridad contra
intenciones y empresas agresivas. lo que es perfectamente
admisible. Supongamos que e! Estado de Israel se entera
de que se están realizando preparativos agresivos del otro
lado de! Jordán. Podría dejar que el río retuviera todas
sus aguas lo que sería una barrera para cualquiera que
quisiera cruzarlo: en este caso, el río serviría e! mismo
fin que sirve hoy. Supongamos, por el contrario, que el
Estado de Israel tuviese a su vez, intenciones agresivas.
Desviando las aguas hacia el canal, permitiría que sus
fuerzas armadas pudieran cruzar el río.

46. Lo importante es que con la ejecución de este pro
vecto el Estado de Israel se convertiría en el árbitro de
ia situación en cuanto al valor militar del Jordán se re
fiere. Podría secar el río y sus fuerzas podrían cruzar el
río cuando quisieran. Dejando correr el río, permitiría
que éste llenase mejor rl fin que sirve actualmente, es
decir, impedir que las fuerzas de cualquiera de las dos
partes puedan cruzarlo. Las fuerzas del Estado de Israel
podrían cruzar el río desde su lado, cuando quisieran,
mientras que a las fuerzas adversarias les resultaría tan
difícil como hoy atravesar el río. Esto es el punto crucial
en lo que respecta al valor militar del río para las dos
partes: el río quedaría totalmente bajo el control del Es
tado de Israel y su valor militar para Siria quedaría com
pletamente anulado.

47. Otro argumento aducido por el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Estado de Israel con respecto a ese
punto es aún más inquietante. En el párrafo siguiente a
aquel en que se menciona la cuestión de un Estado que
tenga intenciones agresivas, el Ministro de Relaciones
Exteriores dice [513122, anexo l/, inciso f)] :

"Además, no puede aceptarse en principio que Siria
tenga derecho a plantear la cuestión de las ventajas
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funcionar hacía mucho tiempo. Esto es lo que dijo el
Ministro de Relaciones Exteriores de Israel [5/3122,
anexo l/, inciso c) del párr. 7] :

"La inexactitud de la dec!llración que se le ha hecho
a este respecto queda demostrada con el hecho de que
los dos molinos que se mostraron el 14 de septiembre
y que según se le informó "habían dejado de funcio·
nar por falta de agua", en realidad han estado inacti·
vos desde hace varios años y además, el canal que llega
a esos molinos sale del Jordán al norte del lugar en que
se está cavando el nuevo canal que es motivo del litio
gio; de modo que la construcción del canal y la desvia
ción de las aguas hacia el mismo no podría tener efecto
alguno sobre esos dos molinos".

51. En contestación a esto, el General Bennike observó
que esa afirmación parecía ser correcta para uno de los
molinos, con respecto al cual él podía haber comprendido
mal la explicación que se le había dado cuando visitó
por primera vez la zona, pero con respecto al otro dijo
[5/3122, anexo /lJ, inciso c) del párr. 7]:

"Pero el otro molino, Tahunat Najmat es Subh, fun·
cionó durante esta estación. Cuando lo visité, comprob~
que el canal de alimentación no llevaba bastante agua
para darle movimiento. Los observadores de las Nacio
nes Unidas han confirmado que el nivel de las aguas
había bajado a un tercio de su nivel anterior, después
de la destrucción del dique que se había construído en
el lecho del río para desviar las aguas hacia el canal de
alimentación. Al cavar el lecho del río y construir un
nuevo dique & través de su brazo occidental, los tra·
baj adores israelíes destruyeron el dique construído por
el propietario C:el molino. Al mismo tiempo privaron
de agua a la parcela del terreno a que me he refe
rido."

Esto nos confirma que cada vez que se intentó poner en
duda los hechos en que se funda el informe del General
Bennike, se comprobó que dicha duda era injustificada.

52. El efecto general sobre la vida civil puede ser resu
mido en la forma en que lo hizo el General Bennike en
su carta al Ministro de Relaciones Exteriores de Israel.
Esto también fue puesto en duda por dicho Ministro,
pero no leeré esa parte de su carta porque la respuesta
del General Bennike es suficientemente clara a ese res·
pl;lctO. Dice el General Bennike [5/3122, anexo fl/, párr.
2] :

"Después de haber visitado la zona y estudiado el
proyecto de Israel a la luz de las explicaciones que se
me suministraron, he llegado a la conclusión de que no
sólo se ha perturbado el curso normal de la vida civil,
sino que es probable que la ejecución del proyecto,
al desviar del curso del Jordán en la zona desmilitari
zada el agua necesaria para producir 24.000 kilovatios
de energía eléctrica cause trastornos aú~ mayores, a
menos que las dos partes asuman obligaciones concre
tas para evitarlos. Sin esas obligaciones ciertas tierras
árabes, cuyo riego ha dependido por muchos años de
las aguas del Jordán, podrían convertirse, para usar
las palabras del mediador interino, en "un vacío o un
desierto".

53. Luego dijo [5/3122, anexo l/l, incisos a) y b) del
párr. 7]:

"Conforme a las seguridades dadas por los represen
tantes de Israel, a las cuales se ha referido Ud., dichas
tierras árabes no deberían haber sido "utilizadas" ni
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"afectadas en cualquier otra forma" ahora () en el fu
turo. Sin embargo, esas tierras han sido utilizadas: los
trabajadores israelíes las han atravesado para, construir
el dique en el brazo occidental del río; sus palas mecá·
nicas, instaladas en el lecho del río y también en tierras
pertenecientes a los árabes, han acumulado guijarros
y tierra sobre ellas (posteriormente se ha retirado la
mayor parte), la maquinaria pesada ha removido la
tierra; se han derribado árboles y la policía israelí
encargada de proteger el lugar ha acampado en un
viejo mQlino árabe."

54. Luego, el General Bennike declara [5/3122, anexo
l/J, inciso d) párr. 7]:

"El problema de las garantías formales dadas por el
Gobierno de Israel en el sentido de que "se asegura·
ría a los terratenientes árabes en el futuro toda el agua
del Jordán que ahora utilizan con fines de riego" es
una de las cuestiones que, en mi opinión, deberían ha·
berse examinado antes de comenzar los trabajos del
nuevo proyecto. Después de las explicaciones dadas
por los funcionarios e ingenieros de Israel, estoy
convencido de que a menos que se asuman obligacio.
nes concretas encaminadas a proteger los derechos exis
tentes de los ribereños, el proyecto de desviar del
Jordán un volumen de agua suficiente para producir
24.000 kilovatios de energía eléctrica dejaría muy poca
o ninguna agua en el lecho actual del río durante la
t:stación seca cuando las tierras están necesitadas de
riego. Corroboran esta afirmación las cifras siguientes
suministradas por los ingenieros israelíes: en la esta
ción de las lluvias el aforo del Jordán en esta zona es
de 36 metros cúbicos por segundo; se reduce a 8 me
tros cúbicos en septiembre y a 7 metros cúbicos en
oLtubre."

55. Debería resultar evidente que la ej ecución de este
proyecto afectaría muy seriamente la vida normal civil de
los árabes dentro de la zona desmilitarizada.

56. El representante de Israel, en este Consejo, el Minis·
tro de Relaciones Exteriores de Israel en su carta y otros
representantes, han aclarado que darían diversas garan·
tías. Yo no pongo en duda su intención de cumplir sus
compromisos. Pero el hecho es que hoy la población de la
zona desmilitarizada, donde ni Siria ni Israel ejercen
su soberanía, pueden obtener lo que siempre han tenido
sin ingerencia alguna. Una vez que el proyecto se lleve
a la práctica estarán a merced del Estado de Israel y si
se cumplen las garantías deberán al Estado de Israel los
beneficios que obtengan, lo cual cambiaría considerable
mente la situación que el Acuerdo de Armisticio ha tra·
tado de mantener intacta.

57. La situación con respecto a la explotación agrícola
de Buteiha ha sido también explicada extensamente en la
última parte de la carta del General Bennike al Ministro
de Relaciones Exteriores de Israel. Se trata de una gran
explotación con una superficie extensa, parte de la cual
es regada por las aguas del Jordán en su curso actual. Si
se llevara a la práctica este proyecto, todo este riego des
aparecería. Lo que hay que recordar con respecto a ia ~x

plotación agrícola de Buteiha es que parte de la misma
está en la zona desmilitarizada y el resto dentro del Esta
do de Siria; ciertos sectores de la misma, tanto dentro de
la zona desmilitarizada como dentro del Estado d~ Siria,
tienen derecho a recibir las aguas del curso actual del
Jordán.



58. En re§umen, esta es la ¡;ituación con respecto al
proyecto. Puede admitirse que el proyecto ha sido con
cebido y que funcionaría como un proyecto beneficioso
para el Estado de Israel. Pero no es eso lo que interesa
a la Comisión o al Consejo de Seguridad en este momen
to. Si se pusiera en práctica el proyecto se cometería una
grave infracción a las disposiciones mismas del Acuerdo
de Armisticio y se frustrarían los objetivos que se perse
guían al firmarlo. Como dije hace algunos días en el
Consejo de Seguridad con respecto a otro asunto, ello
podría dar a Siria un motivo para denunciar el Acuerdo
de Armisticio, por cuanto la Comisión ha comprobado la
violación del mismo.

59. El hecho mismo de que se intente ejecutar un pro
yecto de este tipo dentro de la zona desmilitarizada, en
beneficio de tierras y propiedade$ que están fuera de la
zona implica de por sí el ejercicio de un derecho de so
beranía por parte del Estado de Israel dentro de la zona.
Constituye, por sí mismo, una infracción al Acuerdo de
Armisticio cuya finalidad evidente es crear una zona neu
tral, cuyo objeto, según se expuso en las explicaciones
dadas en el Consejo de Seguridad y en las partes de esas
explicaciones que han sido incorporadas a las resolucio
nes del Consejo de Seguridad, fué que ninguno de los
Estados pudiera ejercer derechos de soberanía o regla
mentar a su antojo las actividades civiles dentro de la
zona.

60. Para terminar, querría referirme a una cuestión
conexa que desearía señalar a la atención del Consejo de
Seguridad. No es un asunto que se refiere directamente
a la cuestión actual, pero debe deja'rse constancia del
mismo. Se trata de la administración local dentro de la
zona desmilitarizada que, como lo he explicado antes,
descansa en arreglos locales, aldea por aldea y colonia
por colonia. Los documentos demuestran que la policía
¿el Estado d~ Israel está ejerciendo sus funciones y ju-
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risdicción sobre un s~ctor considerable de la zona desmi
litarizada lo que constituye una infracción de las dispo
siciones del Acuerdo de Armisticio. Ello representa el
ejercicio de un derecho de soberanía en relación con
un aspecto expresamente previsto; y un derecho de sobe
ranía ejercido en tal forma que equivale a una violación
de esos acuerdos y concede una ventaja al Estado de
Israel.

61. En resumen, después del estudio de los documentos
e informes que hemos podido hacer, hemos llegado a la
conclusión de que el pedido del General Bennike de que
se suspendan los trabajos de este proyecto hasta que las
partes puedan llegar a un acuerdo con respecto al mismo,
está más que justificado y debería ser confirmado por el
Consejo de Seguridad.

62. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Hay dos
oradores más en la lista, pero ninguno de ellos tiene un
interés especial en hablar hoy. Con toda franqueza, no
se los reprocho, ya que no se ha presentado ningún pro
yecto de resolución que permita al Consejo de Seguridad
proseb_:r su debate en forma más definida. El Consejo
está tratando este asunto desde el 27 de octubre y es
evidente que tarde o temprano deberá llegarse a una de
cisión. Es de esperar que en vista de que los trabajos del
actual período de sesiones de la Asamblea General termi
nará.n probablemente dentro de pocos días, el Consejo
pueda entonces concluir sus debates sobre este tema y
adoptar una decisión.

63. En estas circunstancias, sugiero que se dej e a la
discreción del Presidente convucar a la próxima sesiÓn
del Consejo en los primeros días de la semana próxima.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 17.10 lwras.
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